ANEXO “C”

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN E HIDRAÚLICO Y CORRECTIVO POR EVENTO”
a) MANTENIMIENTO PREVENTIVO

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE REFRIGERACIÓN VENTILACIÓN E HIDRÁULICO, DEBERÁN INCLUIR EL 100% EN REFACCIONES, PARTES, COMPONENTES Y ACCESORIOS; POR LO QUE PRESENTARÁ EN SU OFERTA TÉCNICA:

1) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACCIONES, PRUEBAS Y MEDICIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS EQUIPOS. 

2) RELACIÓN DE PRODUCTOS QUE SE UTILIZARÁN PARA EL MANTENIMIENTO: LIMPIADORES, LUBRICANTES, ETC. 

3) RELACIÓN DETALLADA DE LAS REFACCIONES QUE INCLUYA DENTRO DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

b) MANTENIMIENTO CORRECTIVO

PARA EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DEBERÁN INCLUIR EL 100% DE REFACCIONES, PARTES, COMPONENTES Y ACCESORIOS. AUNADO A LO ANTERIOR, EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE CONSIDERA COMO TODAS AQUELLAS ACCIONES ENCAMINADAS A CONSERVAR LOS EQUIPOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE OPERACIÓN, SE REALIZARÁ LAS 24 HRS. DEL DÍA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, CUANTAS VECES SE REQUIERA, Y A PLENA SATISFACCIÓN DE LA INSTITUCIÓN, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERAR:

1) EN CASO DE QUE, PARA EJECUTAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REQUIERA MÁS DE 48 HRS. O BIEN SEA NECESARIO UNA REPARACIÓN MAYOR, O SUSTITUIR ALGUNA PARTE O COMPONENTE DE LOS EQUIPOS, DEBERÁN PROPORCIONAR UN DIAGNÓSTICO DESGLOSANDO EL COSTO DE MERCADO DE LAS REFACCIONES (ANEXO D-1) Y MANO DE OBRA, PARA SU AUTORIZACIÓN, EL CUAL SERÁ AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. ASIMISMO, DE SER NECESARIO TRANSPORTAR EL EQUIPO FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁ PROPORCIONAR UN EQUIPO DE RESPALDO SIMILAR O DE IGUALES CARACTERÍSTICAS AL QUE SE ENCUENTRA FUERA DE SERVICIO, CON EL OBJETO DE CONTINUAR CON LAS LABORES NORMALES.
2) PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y LA VERIFICACIÓN COTIDIANA DE LOS EQUIPOS VITALES TALES COMO DE CONSERVACIÓN DE CADÁVERES DE AIRE ACONDICIONADO EN PRESIDENCIA Y ÁREAS CRITICAS, LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR MÍNIMO 10 TÉCNICOS RESIDENTES EN LAS INSTALACIONES DEL UBICACIÓN (2 PARA SEMEFO, 2 RÍO DE LA PLATA, 4 PLAZA JUÁREZ Y 2 COLONIA DOCTORES) CON UN HORARIO DE 8:00 A 18:00 HRS. DE LUNES A VIERNES, PARA LA REVISIÓN PREVENTIVA DIARIA DE LOS EQUIPOS. (EN SU OFERTA TÉCNICA DEBERÁN INDICAR EL NÚMERO DE TÉCNICOS QUE DEDICARÁN PARA LA ATENCIÓN DE TODAS LAS ÁREAS DE LA INSTITUCIÓN) LOS CUALES DEBERÁN DE ACREDITAR SU CAPACITACIÓN EN MANTENIMIENTO EN EQUIPOS DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS EXISTENTE EN EL INSTITUCIÓN Y SE PRESENTARÁN INVARIABLEMENTE TODOS LOS DÍAS AL INICIAR LABORES EN EL ÁREA DE MANTENIMIENTO ASIGNADA A REGISTRASE EN LA BITÁCORA Y A RECIBIR LOS REPORTES U ORDENES DE TRABAJO GENERADOS, MISMOS QUE SE ENTREGARÁN AL DÍA SIGUIENTE, SELLADOS, FECHADOS Y FIRMADOS DE CONFORMIDAD O ACEPTACIÓN POR EL PERSONAL OPERARIO DEL EQUIPO.

3) DENTRO DE SU OFERTA PROPORCIONARAN EL LISTADO BASE DE REFACCIONES (ANEXO D-1), DEBIDAMENTE REQUISITADO, INDICANDO LOS IMPORTES PARA LAS PARTES Y ELEMENTOS SOLICITADOS. LAS REFACCIONES NO INCLUIDAS EN LA LISTA BASE SOLICITADA EN EL ANEXO D-1, SERÁN AUTORIZADAS DE IGUAL MANERA POR LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, PREVIO ESTUDIO DE MERCADO (TRES COTIZACIONES).
c) REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
1) EL HORARIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE LUNES A VIERNES DE 08:30 A 18:00 HRS., DEBIÉNDOSE AJUSTAR AL CALENDARIO ESPECIFICADO EN EL ANEXO “B”, CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE DEBERÁ DE COMUNICARLO A LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS Y/O SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO DEL H. TRIBUNAL, AL MENOS CON 24 HRS. DE ANTICIPACIÓN.
2) SE PRESENTARÁ UN LISTADO DEL PERSONAL ASIGNADO PARA BRINDAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A LOS DIFERENTES INMUEBLES DE LA INSTITUCIÓN, EL CUAL DEBERÁ DE CONTENER FOTOGRAFÍA, NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR, CATEGORÍA, DIRECCIÓN Y TELÉFONO PERSONAL; FIRMADA POR EL GERENTE O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA GANADORA DEL MANTENIMIENTO.
3) LA EMPRESA ENTREGARÁ EL FORMATO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, QUE INELUDIBLEMENTE DEBERÁ DE CONTENER MARCA, NÚMERO DE SERIE, NÚMERO DE INVENTARIO Y EL ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO DE CONFORMIDAD UNA VEZ CONCLUIDAS LAS LABORES. 
4) EL PERSONAL TENDRÁ QUE ACREDITARSE CON CREDENCIAL VIGENTE EXPEDIDA POR LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO LA CUAL DEBERÁ CONTENER FOTOGRAFÍA RECIENTE, FIRMA DEL PERSONAL Y DEL GERENTE O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA, MISMA QUE TENDRÁ A LA VISTA TODO EL TIEMPO QUE SE ENCUENTRE DESARROLLANDO LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN, ADEMÁS DE PORTAR SU UNIFORME.
5) EL PERSONAL QUE REALICE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, DEBERÁ OBLIGADAMENTE PRESENTARSE CON EL ADMINISTRADOR O SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE PARA HACER DE SU CONOCIMIENTO LO REFERENTE AL TRABAJO A DESARROLLAR Y ESTE A SU VEZ, DE REQUERIRSE, ASIGNARÁ PERSONAL PARA SUPERVISAR DICHO TRABAJO. LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, SE EFECTUARÁN PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, Y EN COORDINACIÓN CON PERSONAL DE SUPERVISIÓN DE MANTENIMIENTO. EL PERSONAL DE LA EMPRESA REGISTRARÁ SU ENTRADA AL INMUEBLE EN LA BITÁCORA QUE SE ENCONTRARÁ EN LA ADMINISTRACIÓN DE CADA RECINTO. AL FINALIZAR LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO REGISTRARÁN EN LA BITÁCORA DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS, TODAS Y CADA UNA DE ACCIONES EFECTUADAS AL EQUIPO; CAMBIO DE REFACCIONES O PARTES Y REPARACIONES, ASÍ COMO EL ESTADO EN QUE SE ENTREGA EL EQUIPO.
6) PARA EFECTUAR LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ DE CONTAR CON LA HERRAMIENTA SUFICIENTE Y ACORDE AL TRABAJO A REALIZAR.
7) CUANDO EXISTA ALGUNA CONTINGENCIA EN HORARIOS Y DÍAS NO LABORABLES POR NATURALEZA PROPIA DEL SERVICIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL D.F., O SE TENGA QUE REALIZAR ALGÚN TRABAJO DE MANTENIMIENTO, EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ OBLIGADAMENTE ENTREGAR POR ESCRITO AL PERSONAL DE MANTENIMIENTO QUE SE ENCUENTRE DE GUARDIA, PERSONAL DE SEGURIDAD INTERNA O VIGILANCIA, TODO LO RELACIONADO AL TRABAJO O CONTINGENCIA SUSCITADA.
8) CONCLUIDO EL TRABAJO, ENTREGARÁ EL EQUIPO EN ÓPTIMAS CONDICIONES OPERACIONALES Y EL ÁREA LIMPIA EN DONDE SE REALIZARON LOS TRABAJOS, PARA FINALMENTE RECABAR LA FIRMA DE CONFORMIDAD POR PARTE DEL ADMINISTRADOR, PERSONAL ENCARGADO O SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, ASÍ COMO ENTREGAR EL FORMATO DE SERVICIOS Y LA GARANTÍA DE LA REPARACIÓN QUE ESPECIFIQUE LA REFACCIÓN Y EL TIEMPO DE VIGENCIA, A LA SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.
d) CONTINGENCIAS
1) DEBERÁN PROPORCIONAR MÍNIMO DOS VÍAS DE COMUNICACIÓN ESPECÍFICAS (TELÉFONO, RADIO VIP, CELULAR) PARA LA ATENCIÓN DE LAS EMERGENCIAS QUE SURJAN, FUERA DEL HORARIO DE OFICINA.
2) LAS CONTINGENCIAS SE DEBERÁN ATENDER EN UN TIEMPO MÁXIMO DE 2 HRS. A PARTIR DE LA REALIZACIÓN DEL REPORTE Y SIN COSTO PARA LA INSTITUCIÓN.
3) EN CASO DE QUE, PARA UNA REPARACIÓN SE REQUIERA MÁS DE 48 HRS., O BIEN SEA NECESARIO TRANSPORTAR EL EQUIPO FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA INSTITUCIÓN, DEBERÁN PROPORCIONAR UN EQUIPO DE RESPALDO SIMILAR O DE IGUALES CARACTERÍSTICAS AL QUE SE ENCUENTRA FUERA DE SERVICIO, CON EL OBJETO DE CONTINUAR CON LAS LABORES NORMALES DE OFICINA.
4) EN CADA REPARACIÓN Y/O SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR UNA GARANTÍA, POR ESCRITO ESPECIFICANDO EL TIPO Y DURACIÓN DE CUALQUIER REFACCIÓN, MANO DE OBRA Y REPARACIÓN QUE REALIZARA DENTRO DEL PERIODO DEL CONTRATO.
e) CONCLUIDO EL CONTRATO DEBERÁ:
1) ATENDER TODAS LAS LLAMADAS DE EMERGENCIA QUE SURJAN, MÍNIMO DURANTE LOS TREINTA DÍAS POSTERIORES AL TÉRMINO DEL CONTRATO SIN COSTO ADICIONAL PARA LA INSTITUCIÓN.
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